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Radicado: D 2025070000064 t! 
Fecha: 02/01/2025 """'='-~ 

ffl Tipo: DECRETO 1111111111111111111111m1111111111111111111 mm 111111111111 11111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Doctor(a) a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para elfo, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) BENÍTEZ MORENO JUAN CARLOS, identificado (a) con cédula de ciudadanla 
98.651.398, LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTE-NIVEL BÁSICO, 
vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel CE, mediante escrito 
radicado número 2024010552546 del 2 de diciembre de 2024, solicitó la asignación salarial de 
acuerdo a su nuevo título de Doctor(a), y para tales efectos aportó el titulo de DOCTOR EN 
DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de DOCTOR EN DESARROLLO 
DE LA EDUCACIÓN, al educador (a) BENÍTEZ MORENO JUAN CARLOS, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía 98.651.398, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel C, con título de Doctor(a). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 2 de 
diciembre de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

-BERN 
Rep MAURICIO A REZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemin Dario Qulceno Mollna, Auxiliar Admlnlst111tivo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Líder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velásquez Mu~oz, Profesional Unive1111tario 
Asuntos legales 

Revisó: Maria lillana Mendleta, Dlrecto111 de Asuntos legales 

Revisó: Harrison Andrés Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

NTIO 
mbia 

FECHA 

18-Diclembre-2024 

18-0iciembre-2024 

Lot ~• ftrmanltt dtcl•amot q111 l1tff1ot mludo et documento r lo encontramot ~ultldo a In nomu r disposlclon• legaln Yigentet y po1 lo Ullllo. B,jo nuntr1 rnponsablll~ lo pttunwnos ¡w1 linn.11. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Doctor(a) a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuner~ción de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) ARÉVALO NAVARRO GREGORIO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
78.299.009, SOCIÓLOGO, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 3 
Nivel DM, mediante escrito radicado número ANT2024ER070101 del 16 de octubre de 2024, 
solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Doctor(a), y para tales efectos aportó 
el título de DOCTOR EN FILOSOFÍA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de DOCTOR EN FILOSOFÍA, al 
educador (a) ARÉVALO NAVARRO GREGORIO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
78.299.009, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 
3 Nivel D, con título de Doctor(a). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogla en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 16 de 
octubre de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia . 

BERN 
e 

z~SEYC:LASE 

MAURICIO IAR RAMIREZ 
Secretari de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemán Dario Qulceno Melina, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Behrin Montoya, Uder E1calal6n Docente 

Revisó: Osear Felipe Veihquez Mu~oz, ProfeslOnal Universitario 
Asuntos Legales 

Revisó: Maria Lillana Mendieta, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Hanison Andrés Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó: Adrián Aleunder Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

NTIOQ 
FECHA 

18-Dlclembre-2024 

18-Olciembre-2024 

Lot lffllNI flnnan&es dtdaramot qut hemos rtvltado ti documento y 5o toe0ntnmos atullado a 111 nornn y dllpOSidonft le;HI ~ y por ID tanto. Bljo nutllra mponubfldad lo~ ~r• flrmn. 
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DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Doctor(a) a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

Eí (La) educador (a) ARANGO ARROYAVE JOSÉ UBEIMAR, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 71.724.420, INGENIERO AGRÓNOMO, vinculado (a) en Propiedad PDET, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 3 Nivel AM, mediante escrito radicado número 2024010568298 del 10 de 
diciembre de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Doctor(a), y para 
tales efectos aportó el título de DOCTOR EN DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de DOCTOR EN DESARROLLO 
DE LA EDUCACIÓN, al educador (a) ARANGO ARROYAVE JOSÉ UBEIMAR, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía 71.724.420, vinculado (a) en Propiedad PDET, bajo el Decreto Ley 1278 de 
2002, asignación en el Grado 3 Nivel A, con título de Doctor(a). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 10 de 
diciembre de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, e~víese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

BERN 
NOTIFÍQUESE Y CÚM~E 

~-!!.tiREZ 
Secretat{f ~ación 

Proyectó: Hemín Dario Quiceno Molina, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltl1n Montoya, Llder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velásquez Muñoz. Profesional Universitario 
Asunto, Legales 

Revisó: Maria Llilana Mendieta, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Harrison Andrés Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó: Adr1ín Alexander Castro zate, Subsecretario 
admlnlstratlvo 

FIRMA 

NTIOQ 
FECHA 

18-Oiclembre-2024 

1 B-Dlciembre-2024 
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Tipo: DECRETO l llllll 111111111111111 m 111! lllll 111111111111111 ~11111111111111111 IIII 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Doctor(a) a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 

en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) MONTOYA GONZÁLEZ ANA ISABEL, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 1.038.404.107, PSICÓLOGO, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en 

el Grado 3 Nivel BM, mediante escrito radicado número ANT2024ER079591 del 2 de diciembre de 
2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Doctor(a), y para tales efectos 
aportó el título de DOCTOR EN EDUCACIÓN. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de DOCTOR EN EDUCACIÓN, 
al educador (a) MONTOYA GONZÁLEZ ANA ISABEL, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

1.038.404.107, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 

Grado 3 Nivel B, con título de Doctor(a). 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 2 de 

diciembre de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia . 

NOTIFÍQUESE 

BERN ' 

• MAURICIO VIAR RAMÍREZ 
NTIOQ 

Secretari de Educación 

FECHA 

Proyectó: Hemán Oario Qulceno Mollna, Auxiliar Administrativo 18-Diciembre-2024 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, lider Escalafón Docente 18-Diciembre-2024 

Revisó: Osear Felipe Velhquez Muftoz, Profesional Universitario 
Asunto, Leg1les 2~~12-1.:n_y 

Revisó: Maria Llliana Mendieta, Directora de Asuntos Legales '&.J d, ,~ 
Revisó: Harrison Andrés Franco Montoya, Director Talento 

Humano '3t- l 't-· 2~ 
Aprobó: Adrián Aleunder Castro zate, Subsecretario 

1 I -n,_ ./v-\., administrativo 

los lrribl llffl\llltn decut.-not qllt h«nOS ttYINdo ti documento»" lo enconlnmot a,Ultldo ... ftOffl\11 V ditpotldonfl ..... n vfgentel y por lo tanto. 8ljo 11Uet1TI rt1pon11bHldad lo p,nentlfflos pM~ fim'IH 
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Radicado: D 2025070000068 
Fecha: 02/0 l/2025 

Tipo: DECRETO l llllll 11111111111111111! 11111 ~1111111111111111! 111111111111111 IIII IIII 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por titulo de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de /os respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. " 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 

en caso de superar el período de prueba En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) AGUDELO MARULANDA ISABEL CRISTINA, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 43.657.625, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 

MATEMÁTICAS E INFORMÁTICAS, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el 

Grado 2 Nivel B, mediante escrito radicado número ANT2024ER078175 del 27 de noviembre de 
2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para tales efectos 

aportó el título de ESPECIALISTA DE APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA DE 
APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA, al educador (a) AGUDELO MARULANDA ISABEL 

CRISTINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 43.657.625, vinculado (a) en Propiedad, bajo 

el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel B, con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 27 de 
noviembre de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

BERN • A~ J¿) 
NOTIFÍQUE~E Y CÚ PLASE 

/ ~;URICIO VIAR R~EZ Rep Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemin Dar1o Qulceno Mollna, Auxlllar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Llder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velásquez Muñoz, Profesional Univel91tario 
Asuntos Legales 

Revisó: Maria Llllana Mendieta, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Hamson Andras Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó: Adrlin Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

18-Diciembre-2024 

18-Diciembre-2024 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
/as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre /os limftrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempef'\o docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensef'\anza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para eí grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) RODRÍGUEZ MORENO CLAUDIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
35.899.080, LICENCIADA EN IDIOMAS, vinculado (a) en Propiedad PDET, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2024ER081123 del 11 
de diciembre de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, 
y para tales efectos aportó el titulo de ESPECIALISTA EN ÉTICA Y PEDAGOGÍA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN ÉTICA Y 
PEDAGOGÍA, al educador (a) RODRÍGUEZ MORENO CLAUDIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanla 35.899.080, vinculado (a) en Propiedad PDET, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 11 de 
diciembre de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) dias hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

BERN 
NOTIFÍQUESE Y CÚM.PL2 

IAR RA IREZ 

e Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hernio Dario Qulceno Molina, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltr6n Montoya, Licler Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velásquez Muñoz, Profesional UnivenHario 
Asuntos Legales 

Revisó: Maria Lillana Mendleta, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Hantson Andrés Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro zate, Subsecretario 
admlnistraUvo 

NTIO 

FECHA 

18-Dlciembre-2024 

18-Dlciembre-2024 

Los MTlb, flmwttes declMilTIOI que hemo1 revts.to ti documento y lo encontru,os af111~ a In nonnn ydi1potkiones ltgllts vtgeatn y por lo l.tnlo, Bajo nuntra mpollUbllldld lo prttenlamos Plf• ftrmn 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) ZAPATA PAULA ANDREA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
43.104.240, LICENCIADO EN EDUCACIÓN: PREESCOLAR, vinculado (a) en Propiedad, ubicado 
(a) salarialmente en el Grado 2 Nivel B, mediante escrito radicado número ANT2024ER079238 del 
30 de noviembre de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de 
Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN PEDAGOGÍA Y 
DOCENCIA UNIVERSITARIA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
PEDAGOGÍA Y DOCENCIA UNIVERSITARIA, al educador (a) ZAPATA PAULA ANDREA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía 43.104.240, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel B, con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 30 de 
noviembre de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

BERN 
Rep 

NOTIFÍQUESE Y CÚMP2 

~ -
MAURICIO A~ ÍREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemán Dario Qulceno Mollna, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltran Montoya, Líder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velásquez Mu~oz, Profesional Universitario 
Asuntos Legales -+'-J.d-~➔=--'.. 

Revisó: Maria Liliana Mendieta, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Harrison Andrés Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro ate, Subsecretario 
administrativo 

FIRMA 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

18-0lclembre-2024 

18-Diciembre-2024 

Los arriba"""""'" decl111rn01 que htrn01 miudo el documento y lo encontramos atull.ldo a In normas ydi1poalclones legaln ..tgentn y por lo lM!lo. Balo ftUtttril mpo1tub61idad lo preuntimo, p.v,1 fimlas . 
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Radicado: D 2025070000071 
Fecha: 02/01/2025 

f! 
°""""""'""'"""""" __ ..._ 

1 Tipo: DECRETO 1111111 m 11111111111111 ~lll lllll 11111 1111111111111! 11111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 

en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) SERNA TEJADA MARTA CECILIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

42.938.089, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA 

CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad PDET, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel 
A, mediante escrito radicado número ANT2024ER075517 del 14 de noviembre de 2024, solicitó la 

asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para tales efectos aportó el título 
de ESPECIALISTA EN APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 

proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA, al educador (a) SERNA TEJADA MARTA CECILIA, 

identificado (a) con cédula de ciudadanía 42.938.089, vinculado (a) en Propiedad PDET, bajo el 

Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 14 de 
noviembre de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

BERN 
Rep' 

NOMBRE 

Proyectó: Hemin Daño Qulceno Mollna, Auxiliar Admlnlttratlvo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Llder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velhquez Muftoz, Profesional Unlversltllrio 
Asuntos Legales 

Revisó: Maña Lillana Mendleta, Directora de Asuntos Legales 

Revisó: Harrison Andrés Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro ate, Subsecretario 
administrativo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

18-Olclembre-2024 

18-Diciembre-2024 

l.f 
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Radicado: D 202S070000072 r 
Fecha: 02/01/2025 - " """""" -·-
Tipo: DECRETO I IIIIII IIIII IIIII IIIII f 11 IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
tas instituciones educativas y el personal docente y administrativo de /os planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de /os respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. ' 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 

en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) GARCÍA MARTÍNEZ VILMA ANDREA, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 42.843.927, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA, ÉNFASIS MATEMÁTICAS, 
vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel B, mediante escrito 

radicado número ANT2024ER074610 del 8 de noviembre de 2024, solicitó la asignación salarial de 

acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA 
EN APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA, al educador (a) GARCÍA MARTÍNEZ VILMA 
ANDREA, identificado (a) con cédula de ciudadania 42.843.927, vinculado (a) en Propiedad, bajo 

el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel B, con título de Especialista 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogia en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 8 de 

noviembre de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

BERN NOTIFÍQ~E~E Y CÚ~? 

~~MiREZ Rep Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemin Darlo Qulceno Mollna, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Bettnn Montoya, Llder Escalafón Docente 

Revisó: Otear Felipe Velhquez Munoz, Profesional Unlvmillrio 
Asuntos Legales 

Revisó: Maria Llllana Mendlela, Directora de Asuntos Legales . 

Revisó: Hamson Andrés Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó: Adrián Alexander Castro zate, Subsecretario 
administrativo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

18-Dlciembre-2024 

1 B-Oiciembre-2024 
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Radicado: D 2025070000073 
Fecha: 02/01/2025 

Tipo DECRETO 11~1111~ H 111111~ m 1111mi111111~ 11~ 11~ 11111111~ 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre /os limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de /os respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antíoquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública , modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) ÁLVAREZ MONTOYA MARÍA VICTORIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.039.023.542, LICENCIADO EN MATEMÁTICAS, vinculado (a) en Propiedad, ubicado 
(a) salarialmente en el Grado 2 Nivel B, mediante escrito radicado número ANT2024ER072213 del 
28 de octubre de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, 
y para tales efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN APLICACIÓN DE TIC PARA LA 
ENSEÑANZA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA, al educador (a) ÁLVAREZ MONTOYA MARÍA 
VICTORIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.039.023.542, vinculado (a) en Propiedad, 
bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel B, con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicacíón de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propíedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 28 de 
octubre de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

BERN NOTIFÍQUESE Y 77Jr:J 
~ff!fi:~ Rep' Secretario de Educación 
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DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
titulo de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que seria inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) ARRIETA DEAVILA KATIA ISABEL, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.128.387.446, INGENIERO BIOLÓGICO, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en 
el Grado 2 Nivel B, mediante escrito radicado número ANT2024ER074245 del 6 de noviembre de 
2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para tales efectos 
aportó el título de ESPECIALISTA EN DIDÁCTICA Y TIC. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de ESPECIALISTA EN 
DIDÁCTICA Y TIC, al educador (a) ARRIETA DEAVILA KATIA ISABEL, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía 1.128.387.446, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel B, con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 6 de 
noviembre de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en el artfcufo 153 de fa Ley 115 de 1994, 
fas instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, administrará /os ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de /os recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre /os /imftrofes, sin 
más requisito legal que fa expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, \.... 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos ..::: 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 
en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) RIVAS RIVAS YESSENIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.077.434.063, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN CIENCIAS 
NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente 
en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2024ER080032 del 4 de diciembre 
de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para tales 
efectos aportó el título de ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN AMBIENTAL. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA EN 
EDUCACIÓN AMBIENTAL, al educador (a) RIVAS RIVAS YESSENIA, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía 1.077.434.063, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 4 de 
diciembre de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 
Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempel'\o docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 

en caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) VARGAS COSSÍO SANDRA JANETH, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía 1.048.016.772, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS HUMANIDADES Y 

LENGUA CASTELLANA, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel 
C, mediante escrito radicado número ANT2024ER080809 del 9 de diciembre de 2024, solicitó la 

asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Especialista, y para tales efectos aportó el título 
de ESPECIALISTA DE APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de ESPECIALISTA DE 
APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA, al educador (a) VARGAS COSSÍO SANDRA 
JANETH, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.048.016.772, vinculado (a) en Propiedad, bajo 

el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel C, con título de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 9 de 
diciembre de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

BERN NOTIFÍQUESE y CÚMPl~ 

MAURICIO-A~.¡f/:~z Rep Secretario de Educación 

NOMBRE 

Proyectó: Hemi:n Darfo Quiceno Molln1, Auxiliar Administrativo 

Revisó: Mónica Maria Beltrán Montoya, Llder Escalafón Docente 

Revisó: Osear Felipe Velásquez Munoz, Profesional Universitario 
Asuntos legales 

Revisó: Maria llllana Mendleta, Directora de Asuntos legales 

Revisó: Hanison Andrés Franco Montoya, Director Talento 
Humano 

Aprobó: Adriln Alexander Castro lzate, Subsecretario 
admlnlatrativo 

FIRMA 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

1 8-0lc iembre-2024 

18-Diclembre-2024 

A 
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Tipo. 
n FCRETO 

lllllllllllllllllllllll!lllllillllllllll llll ll!llllillllllllllllllllll 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001; Decreto Ley 1278 de 2002; Decreto Nacional 887 del 2 de junio 
de 2023. 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo fas facultades señaladas en el articulo 153 de fa Ley 115 de 1994, 
fas instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a fa planta de cargos adoptada de conformidad con fa presente ley. Para elfo, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020 se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antíoquía, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos 
del Sistema General de Participaciones. 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su parágrafo 2º que "El 
título de especialización, maestría y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá corresponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempeño docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes." 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 
reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 
mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 
fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 
período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 

IA 
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mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscritos 

en caso de superar el periodo de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 
inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) PUERTA MILÁN BEATRIZ EUGENIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
21.739.910, LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTES, vinculado (a) 

en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel C, mediante escrito radicado número 
ANT2024ER060692 del 30 de septiembre de 2024, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su 
nuevo titulo de Especialista, y para tales efectos aportó el titulo de ESPECIALISTA EN 
APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

junio de 2023, este título corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por titulo de ESPECIALISTA EN 
APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSEÑANZA, al educador (a) PUERTA MILÁN BEATRIZ 
EUGENIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 21.739.910, vinculado (a) en Propiedad, bajo 

el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel C, con titulo de Especialista. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 

el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 

pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 30 de 
septiembre de 2024, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante el 

Secretario de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 

por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia del presente Decreto a la 

Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 

Humano, para lo de su competencia. 

BERN 
Re 

NOTIFÍQUESE Y • P E 

MAURICIO VIAR R MÍREZ 
Secretari de Educación 

NOMBRE FIRMA . 
Proyectó: Hemin Dario Qulceno Mollna, Auxlll■r Administrativo /¿._,,__,;e,-

' .// 
Revisó: Mónica Maria Beltrin Montoya, Llder Escalafón Docente hJ\'-.l e,C( \MA1Yo..1'' N'. 
Revisó: Osear Felipe Velhquez Muno,, Profesional Unlveniltario 

~ Asuntos Legales 

Revl56: Maria Liliana Mendleta, Directora de Asuntos Legales s::.. t; J , o 4+ 
Revisó: Harrlson Andrés Franco Montoya, DlrectorT ■lento v~t.,$ Humano 

Aprobó: Adrlin Aleunder Castro Alzate, Subsecretario 1 

~ administrativo 

NTIOQ 
mbia 

FECHA 

.> 18-Oiclembre-2024 

18-Dlciembre-2024 

~ - ~2..~'1,o :.>..~ 

2-~ /rl.l U( 

'?,l-11.~2~ 

1\-n.,..-1-~ 
Los anlba flnnanttt dtdarvnos qiM hemol revludo el documento y lo et1Contrlffl0t ajustado a In normn y dlspolklonn leglln Yigenwt y por IO tanto. Bajo nuntra 1npo,,ubUld~ lo preMIIWftOI para firrnn. 
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DECRETO 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

l 1111111111111111!11111111111111111111! 1111111! 1~ 111111111111111111 

DECRETO 

"Por medio del cual se concede comisión para desempeñar cargo de libre nombramiento y 
remoción y se declara la vacancia temporal de un empleo de carrera administrativa" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, y 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, modificada por el artículo 1° de la Ley 1960 de 2019, por medio de la 
cual se expiden normas que regulan el empleo público, la carrera administrativa y la gerencia 
pública, en el articulo 26, señala expresamente: 

"Comisión para desempeñar empleos de libre nombramiento y remoción o de período. Los 
empleados de carrera con evaluación del desempeño sobresaliente, tendrán derecho a que 
se les otorgue comisión hasta por el término de tres (3) años, en períodos continuos o 
discontinuos, pudiendo ser prorrogado por un término igual, para desempeñar empleos de 
libre nombramiento y remoción o por el término correspondiente cuando se trate de empleos 
de período, para los cuales hubieren sido nombrados o elegidos en la misma entidad a la 
cual se encuentran vinculados o en otra. En todo caso, la comisión o la suma de ellas no 
podrá ser superior a seis (6) años, so pena de ser desvinculado del cargo de carrera 
administrativa en forma automática. 

Finalizado el término por el cual se otorgó la comisión, el de su prórroga o cuando el 
empleado renuncie al cargo de libre nombramiento y remoción o sea retirado del mismo antes 
del vencimiento del término de la comisión, deberá asumir el empleo respecto del cual 
ostenta derechos de carrera. De no cumplirse lo anterior, la entidad declarará la vacancia de 
este y lo proveerá en forma definitiva. De estas novedades se informará a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil. 

En estos mismos términos podrá otorgarse comisión para desempeñar empleos de libre 
nombramiento y remoción o de período a los empleados de carrera que obtengan evaluación 
del desempeño satisfactoria." 

La señora CATALINA MORENO CRUZ identificada con cédula de ciudadanía 32.243.770, 
es servidora escalafonada en carrera administrativa, titular del empleo PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 3112, ID Planta 4874, asignado al 
grupo de trabajo DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y CIUDADANA de la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central. 

Consultada la última evaluación de desempeño, período 01/02/2023 al 31/01/2024, la señora 
CATALINA MORENO CRUZ obtuvo evaluación de desempeño sobresaliente 

En mérito de lo expuesto, 

~JIA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por medio del cual se concede comisión para desempeñar cargo de libre nombramiento y remoción 
y se declara la vacancia temporal de un empleo de carrera administrativa" 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder comisión para desempeñar cargo de libre nombramiento 
y remoción a la señora CATALINA MORENO CRUZ identificada con cédula de 
ciudadanía 32.243.770, titular del empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, 
Grado 03, NUC Planta 3112, ID Planta 4874, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y CIUDADANA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO, en 
la plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO (libre nombramiento y remoción), Código 009, 
Grado 02, NUC Planta 3117, ID Planta 4889, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA Y CIUDADANA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO, 
adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir de su 
posesión y por el término de tres (3) años. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar, como consecuencia de lo anterior, la vacancia temporal 
del cargo PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 03, NUC Planta 3112, ID 
Planta 4874, asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA Y CIUDADANA de la SECRETARÍA DE GOBIERNO, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO TERCERO: Finalizado el término por el cual se otorgó la presente comisión, o 
cuando la servidora renuncie al cargo de libre nombramiento y remoción o sea retirada del 
mismo antes del vencimiento del término, deberá asumir el empleo respecto del cual ostenta 
derechos de carrera. De no cumplirse lo anterior, será declarada la vacancia del cargo, el 
cual se proveerá en forma definitiva. 

ARTÍCULO CUARTO: Enviar a la Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de la 
plataforma SIMO 4.0, la información de la presente comisión, para lo cual se remitirá, junto 
con el presente acto administrativo, los demás documentos requeridos. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar de la presente comisión a la Dirección Compensación y 
Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaria de Talento Humano 
y Servicios Administrativos, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del 
Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente Decreto, a través de correo 
electrónico, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo. 

Re PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE bia 

mador de Antioquia 

Proyectó Daniela Alzate Bolanos - Profesional Universitario - Dirección de Personal. 2/0112025 

Revisó andra Patricia Vásquez Arboleda - Directora de Personal. 210112025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aiusta 
r lo tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"°"""""""'"""""-" 
-~~ 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Es necesario realizar el siguiente nombramiento en los términos del artículo 23 de la Ley 
909 de 2004, que establece que los empleos de libre nombramiento y remoción serán 
provistos por nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los requisitos para el 
desempeño del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar al señor OSCAR ANDRES SANCHEZ ALVAREZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.035.222.779, en la plaza de empleo 
DIRECTOR TÉCNICO (Libre nombramiento y remoción), Código 009, Grado 02, 
NUC Planta 3030, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE TURISMO de la 
SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo 
de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2º: El señor OSCAR ANDRES SANCHEZ ALVAREZ, identificado con 
cédula de ciudadanía 1.035.222.779, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1. 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el Decreto 1083 
de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) días para 
posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación del presente 
nombramiento. 

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 
648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 

- Verificar y cettificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales 
de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

A 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

ARTÍCULO 4º: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los requisitos 
para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de inhabilidad e 
incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no es veraz, se 
procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad con lo establecido 
en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en concordancia con lo 
dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin pe~uicio de las sanciones 
disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente acto administrativo a la Dirección Compensación y 
Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría de Talento 
Humano y Servicios Administrativos, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá 
copia del Decreto. 

ARTÍCULO 6°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

N RENDÓN CARDON 
OR DE ANTIOQUIA 

Proyectó Martha A. Taborda Hemández. Profesional Universitaria 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda -Directora de Personal. 

Firma Fecha 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e ntramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

República de Colombia 
A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 
1° de la Ley 1960 de 2019, expresa: 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o 
definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de 
libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) 
meses, prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá 
ser provisto en forma definitiva". 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las funciones propias del cargo 
que viene desempeñando, al señor PEDRO PABLO AGUDELO ECHEVERRI, 
identificado con cédula de ciudadanía 70.925.809, titular del empleo DIRECTOR 
TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 0203, ID Planta 5959, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE BIENES Y SEGUROS - SUBSECRETARÍA DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, en la plaza de empleo SUBSECRETARIO DE 
DESPACHO, Código 045, Grado 034, NUC Planta 0199, ID Planta 5812, asignado 
al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de 
la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, 
adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a 
partir de su posesión y hasta por el término de tres (3) meses, prorrogable por tres 
(3) meses más. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las funciones 
propias del cargo que viene desempeñando, al señor PEDRO PABLO AGUDELO 
ECHEVERRI, identificado con cédula de ciudadanía 70.925.809, titular del empleo 
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DECRETO HOJAN° 2 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 0203, ID Planta 5959, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE BIENES Y SEGUROS -
SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de la SECRETARÍA DE 
TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, en la plaza de empleo 
SUBSECRETARIO DE DESPACHO, Código 045, Grado 034, NUC Planta 0199, 
ID Planta 5812, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO y SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, adscritos a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir de su posesión y hasta por el término de tres 
(3) meses, prorrogable por tres (3) meses más. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto, a través de 
correo electrónico, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ernador de Antioquia 

Daniela Alzate Bola~os - Profesional Universitario - Dirección de Personal. 

Sandra Patricia Vásquez Arboleda - Directora de Personal. 

os arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo 
i entes orlo tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la finna. 

o 
IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 
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"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

Que revisada la planta de cargos del Departamento de Antioquia, el empleo que se 
provee a continuación se encuentra en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Nombrar a la señora DIONISIA DEL CÁRMEN YUSTI RIVAS, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.722.294, en la plaza de empleo de 
SUBSECRETARIO DE DESPACHO, código 045, grado 03, NUC Planta 7272, ID 
Planta 6326, asignado al grupo de trabajo SUBSECRETARÍA DE SALUD 
PÚBLICA, perteneciente a la SECRETARÍA DE SALUD E INCLUSIÓN SOCIAL, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central; 
nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 3º: En caso de comprobarse de que la nominada no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

IA 
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ARTÍCULO 4°: Informar del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA - SALUD, de la SECRETARÍA DE SALUD E 
INCLUSIÓN SOCIAL, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del 
Decreto 

ARTÍCULO 5°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Profesional Universitario 

Los arriba firmantes declar os 
ajustado a las normas y di , 
res nsebitidad lo esenta 

1 

J 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Es necesario realizar el siguiente nombramiento en los términos del artículo 23 de 
la Ley 909 de 2004, que establece que los empleos de libre nombramiento y 
remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los 
requisitos para el desempeño del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: ) 
ARTÍCULO 1°: Nombrar a la Señora PAULA ANDREA POLO ZULUAGA, 
identificada con cédula de ciudadanía 32.240.591, en la plaza de empleo 
GERENTE, Código 039, Grado 03, NUC Planta 7672, ID 7810 asignado al Grupo 
de Trabajo GERENCIA DE RELACIONAMIENTO - OFICINA PRIVADA, del 
DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en empleo 
de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: La Señora PAULA ANDREA POLO ZULUAGA, identificada con 
cédula de ciudadanía 32.240.591, de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta, y diez (1 O) 
días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación 
del presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

IA 



40

G 

DECRETO HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 4º: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaria de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO 6°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó Daniela Alzate Bolanos - Profesional Universitario-Dirección de Personal. 

Revisó Sandra Patricia Vásquez A. -Directora de Personal. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj 
y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

02-01-2025 

02-01-2025 IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

El GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

Que revisada la planta de cargos del Departamento de Antioquia, el empleo que se 
provee a continuación, se encuentra en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, J 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar a la señora MARIA ALEJANDRA ESCOBAR MEJIA, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.152.439.154, en la plaza de empleo 
DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 7684, ID Planta 7822, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL -
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS de la SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito 
a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central; 
nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: La señora MARIA ALEJANDRA ESCOBAR MEJIA, identificado 
con cédula de ciudadanía 1.152.439.154, de conformidad con los artículos 
2.2.5.1.6 y 2.2.5.1. 7 del Decreto 1083 de 2015, modificado y adicionado por el 
Decreto 648 de 2017, tendrá diez (1 O) días para manifestar si acepta el 
nombramiento, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán a partir 
de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 1083 de 2015, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectúe el nombramiento: 

A 
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- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 4°: En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia 
con IÓ dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las 
sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la 
Secretaría de Talento Humano y Servicios Administrativos, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO 6°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó Daniela Alzate Bolaños - Profesional Universitario. Dirección de Personal. Fecha: 02-01-2025 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda. Directora de Personal. Fecha: 02-01-2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj st 
y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

Que revisada la planta de cargos del Departamento de Antioquia, el empleo que se 
provee a continuación se encuentra en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1°: Nombrar a la señora ISABEL CRISTINA CASTAÑEDA ARANGO, 
identificada con cédula de ciudadanía 32.092.126, en la plaza de empleo de 
DIRECTOR TÉCNICO, código 009, grado 02, NUC Planta 3093, ID Planta 5240, 
asignado al grupo de trabajo DIRECCIÓN MINERO - ENERGÉTICA, de la 
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central; nombramiento ordinario en e pleo 
de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO 3º: En caso de comprobarse de que la nominada no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del nombramiento de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, en 
concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin perjuicio 
de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 
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ARTÍCULO 4°: Informar del presente acto administrativo a la DIRECCIÓN 
COMPENSACIÓN Y SISTEMA PENSIONAL -SUBSECRETARÍA DE TALENTO 
HUMANO, de la SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del 
Decreto 

ARTÍCULO 5°: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS 
Go e nador de Antioquia 

Profesional Universitario 

Los arriba firmantes dec ntramos 
ajustado a las normas y uestra 
res nssbilidad lo esen 

) 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 1 ° de la 
Ley 1960 de 2019, expresa: 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, 
podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento 
y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño". 

Mediante comunicación con radicado No. 2024020062858 del 27 de diciembre de 2024, el 
Secretario de Infraestructura Física, señor Luis Horacio Gallón Arango, solicita encargar al 
señor JUAN CARLOS LÓPEZ NOREÑA, identificado con cédula de ciudadanía 71.659.251, 
en el empleo de DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 1250, ID Planta 
4642, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE INSTRUMENTOS DE FINANCIACIÓN 
- SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN, PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y APPS de la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, a partir del 03 de enero de 2025 y hasta 
el 08 de enero de 2025, ambas fechas inclusive. Esto, debido a que, al titular del cargo, señor 
SIMÓN EDUARDO JARAMILLO JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía 
71.777.036, le fue otorgada licencia no remunerada durante dicho periodo, mediante 
Resolución No. 2024060431474 del 24 de diciembre de 2024. Actualmente el señor JUAN 
CARLOS LÓPEZ NOREÑA, se encuentra ocupando en encargo el empleo de 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, NUC Planta 1254, ID Planta 4643, 
asignado también al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE INSTRUMENTOS DE 
FINANCIACIÓN - SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN, PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y 
APPS, de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario conceder 
encargo en funciones, sin separarse de las funciones propias del cargo que viene 
desempeñando, al señor JUAN CARLOS LÓPEZ NOREÑA, identificado con cédula de 
ciudadanía 71.659.251, titular del cargo (encargo) PROFESIONAL ESPECIALIZADO, 
Código 222, Grado 05, NUC Planta 1254, ID Planta 4643, asignado al Grupo de Trabajo 
DIRECCIÓN DE INSTRUMENTOS DE FINANCIACIÓN - SUBSECRETARÍA DE 
P~ANEACIÓN, PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y APPS, en la plaza de empleo DIRECTOR 
TECNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 1250, ID Planta 4642, asignado al Grupo de 
Trabajo DIRECCIÓN DE INSTRUMENTOS DE FINANCIACIÓN - SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN, PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y APPS, ambos de la SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscritos a la Planta Global de la Administración 

IA 
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Departamental, Nivel Central, a partir del 03 de enero de 2025 y hasta el 08 de enero de 
2025, ambas fechas inclusive, tiempo durante el cual el titular del cargo, el señor SIMÓN 
EDUARDO JARAMILLO JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía 71.777.036, 
estará en licencia no remunerada. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las funciones propias del 
cargo que viene desempeñando, al señor JUAN CARLOS LÓPEZ NOREÑA, identificado 
con cédula de ciudadanía 71.659.251, titular del cargo (encargo) PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 05, NUC Planta 1254, ID Planta 4643, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE INSTRUMENTOS DE FINANCIACIÓN -
SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN, PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y APPS, en la 
plaza de empleo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 1250, ID Planta 
4642, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DE INSTRUMENTOS DE FINANCIACIÓN 
- SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN, PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y APPS, ambos 
de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscritos a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, del 03 de enero de 2025 y hasta el 08 de enero 
de 2025, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría de 
Talento Humano y Servicios Administrativos, para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto, a través de correo 
electrónico, de conformidad con la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexará copia del 
respectivo acto administrativo, informando que contra la decisión no procede recurso alguno. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERNA 
Rep 

Proyectó Daniela Alzate Solanos - Profesional Universitario - Dirección de Personal. 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda - Directora de Personal. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a· 
, orlo tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 

TIOQ 
11bia 

2/01/2025 

2/01/2025 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su articulo 125, establece que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su articulo 41, consagra las causales de retiro de quienes estén 
desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia regularmente 
aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2025010000543 del 02 de enero de 2025, el señor DAVID 
PALACIO PARRA, identificado con cédula de ciudadanía 1.035.878.177 (Libre 
Nombramiento y Remoción), presentó renuncia para separarse del empleo de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 01, NUC Planta 6897 ID Planta 
4520, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA PIRIVADA del DESPACHO DEL 
GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir de la comunicación. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en los 
términos indicados. 

En mérito de lo expuesto, a 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor DAVID PALACIO 
PARRA, identificado con cédula de ciudadanía 1.035.878.177 (Libre Nombramiento y 
Remoción), quien presentó renuncia para separarse del empleo de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 01, NUC Planta 6897 ID Planta 4520, asignado al 
Grupo de Trabajo OFICINA PIRIVADA del DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, renuncia que tendrá 
efectos legales a partir de la comunicación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar al señor DAVID PALACIO PARRA, identificado con 
cédula de ciudadanía 1.035.878.177, el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se 
anexa copia del presente acto administrativo. 

IA 
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ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! - Subsecretaría de Talento Humano de la Secretaría 
de Talento Humano y Servicios Administrativos, para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

Proyectó 

Revisó y 
aprobó 

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

LIÁN RENDÓN CARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

Martha Alicia Taborda Hemández - Profesional Universitario-Dirección de 
Personal. 

Sandra Patricia Vásquez Arboleda -Directora de Personal. 

Firma Fecha 

02/01/2025 

02/01/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo ntramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
 

INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 705 DE 2024 
 

(30 DE DICIEMBRE) 
  

“Por medio de la cual se realiza el cierre presupuestal de los recursos del Sistema 
General de Regalías para el bienio 2023-2024, se incorpora el saldo de los recursos 

a la vigencia 2025-2026 para continuar con la ejecución del proyecto 
Fortalecimiento de procesos artísticos y culturales en municipios del Departamento 

de Antioquia con BPIN 2023-00305-0020” 
 
 

EL DIRECTOR DEL INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA,  
en uso de sus facultades legales y reglamentarias, y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que en el artículo 4° de la Ley 2279 del 21 de diciembre de 2022 “Por la cual se decreta 
el presupuesto del Sistema General de Regalías para el bienio del 1° de enero de 2023 al 
31 de diciembre de 2024”, se autoriza gastos con cargo a las asignaciones para la 
inversión del Sistema General de regalías, durante el bienio 2023-2024. 
 
Que el Decreto 1821 de 2020 en su artículo 2.1.1.7.3 establece que al cierre de cada 
presupuesto bienal, cada órgano o entidad ejecutora diferente de las entidades 
territoriales adelantará el cierre de su capítulo presupuestal del Sistema General de 
Regalías y mediante acto administrativo del jefe de la entidad, incorporará dentro de los 
diez (10) primeros días de la vigencia inmediatamente siguiente, los saldos no ejecutados 
que corresponderán a la disponibilidad inicial de dicho presupuesto, así como los 
compromisos pendientes de pago. 
 
Que el Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, mediante Resolución N° 396 del 20 
de junio de 2023, incorporó como presupuesto de regalías la suma de $3.500.000.000 
destinados a la ejecución del proyecto “Fortalecimiento de procesos artísticos y culturales 
en municipios del departamento de Antioquia” con BPIN 2023-00305-0020” 

---- ) 
1 

INl!:TllUTO DE 
C:UL TU RA Y 
l'.t!.T IMOI\I IO 
MANT'iOOUIA 

, 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 
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RESOLUCIÓN NÚMERO  DE 2024 HOJA NÚMERO    2 
 

“Por medio de la cual se realiza el cierre presupuestal de los recursos del Sistema 
General de Regalías para el bienio 2023-2024, se incorpora el saldo de los recursos a la 

vigencia 2025-2026 para continuar con la ejecución del proyecto “Fortalecimiento de 
procesos artísticos y culturales en municipios del departamento de Antioquia” con BPIN 

2023-00305-0020” 
 

 
Que una vez realizados los cruces con base en los reportes extraídos del aplicativo del 
Sistema de Presupuesto y Giro de regalías – SPGR, se definen los saldos que 
constituyen la disponibilidad inicial para el bienio 2025-2026  
 
Que de acuerdo al informe de avance físico – financiero, se hace necesario continuar con 
la ejecución del proyecto “Fortalecimiento de procesos artísticos y culturales en 
municipios del departamento de Antioquia” con BPIN 2023-00305-0020” en el bienio 
2025-2026 

 
En mérito de lo expuesto, el Director del Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°. SALDOS POR COMPROMETER. Los saldos por comprometer del 
Capítulo Presupuestal independiente del Sistema General de Regalías en el bienio 2023-
2024, asciende a $164.950.127, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

Objeto 
Presupuestal Programa Subprograma BPIN Nombre del Proyecto 

Apropiación 
Inicial 2023-

2024(1) 

Compromisos 
(2) 

Saldo por 
comprometer 

(3=1-2) 

00AD 3301 1603 2023-00305-
0020 

Fortalecimiento de 
procesos artísticos y 
culturales en municipios 
del departamento de 
Antioquia 

3,500,000,000 3,335,049,873 164,950,127 

 
 
ARTÍCULO 2°. COMPROMISOS PENDIENTES DE PAGO. Los compromisos pendientes 
por pagar del Capítulo Presupuestal independiente del Sistema General de Regalías en el 
bienio 2023-2024, asciende a $376.281.072, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 
 

Objeto 
Presupuestal Programa Subprograma BPIN Nombre del Proyecto Compromisos 

(1) pagos (2) Saldo por 
pagar (3=1-2) 

00AD 3301 1603 2023-00305-
0020 

Fortalecimiento de 
procesos artísticos y 
culturales en municipios 
del departamento de 
Antioquia 

3,335,049,873 2,958,768,801 376,281,072 

 
Los compromisos pendientes se detallan así: 
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“Por medio de la cual se realiza el cierre presupuestal de los recursos del Sistema 
General de Regalías para el bienio 2023-2024, se incorpora el saldo de los recursos a la 

vigencia 2025-2026 para continuar con la ejecución del proyecto “Fortalecimiento de 
procesos artísticos y culturales en municipios del departamento de Antioquia” con BPIN 

2023-00305-0020” 
 

TOTAL SALDO POR PAGAR $ 376,281,072 

 
ARTÍCULO 3°. SALDOS PENDIENTES POR EJECUTAR. Los saldos pendientes por 
ejecutar del Capítulo Presupuestal independiente del Sistema General de Regalías en el 
bienio 2023-2024, asciende a $541.231.199, de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

Objeto 
Presupuestal Programa Subprograma BPIN Nombre del Proyecto 

Saldos por 
comprometer 

(1) 

Saldos por 
pagar (2) 

Saldo por 
ejecutar 
(3=1+2) 

Disponibilidad 
inicial 

00AD 3301 1603 2023-00305-
0020 

Fortalecimiento de 
procesos artísticos y 
culturales en municipios 
del departamento de 
Antioquia 

164,950,127 376,281,072 541,231,199 

 
ARTÍCULO 4°. CIERRE BIENIO 2023-2024. Realizar el cierre presupuestal de los 
recursos incorporados en el capítulo independiente del Sistema General de Regalías con 
corte a 31 de diciembre de 2024 del bienio 2023-2024, con un valor para la vigencia 2025 
de $541.231.199 
 
ARTÍCULO 5°. DISPONIBILIDAD INICIAL BIENIO 2025-2026. Incorpórese al 
Presupuesto de Ingresos del Capítulo Presupuestal Independiente del Sistema General 
de regalías la suma de $541.231.199 correspondiente a los saldos pendientes de ejecutar 
del bienio 2023-2024, así: 
 

11 

J 
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“Por medio de la cual se realiza el cierre presupuestal de los recursos del Sistema 
General de Regalías para el bienio 2023-2024, se incorpora el saldo de los recursos a la 

vigencia 2025-2026 para continuar con la ejecución del proyecto “Fortalecimiento de 
procesos artísticos y culturales en municipios del departamento de Antioquia” con BPIN 

2023-00305-0020” 
 

 
ARTÍCULO 6°. Incorpórese al Presupuesto de Gastos del Capítulo Presupuestal 
Independiente del Sistema General de regalías la suma de $541.231.199 correspondiente 
a los saldos pendientes de ejecutar del bienio 2023-2024, así: 
 

 
ARTÍCULO 7° VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Medellín, a los 30 días de diciembre de 2024 
 
 
 
       

JOSE ROBERTO RAVE RIOS 
Director 

 
  NOMBRE FIRMA FECHA 

Revisó y aprobó Tatiana Marina Correa Sánchez – Subdirectora Administrativa y 
Financiera 
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Revisó y aprobó Carlos Alberto Restrepo Echavarría – Profesional Universitario – Líder de 
Proyectos 
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